
Auto sust  No 0003229.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN   DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Dieciocho  (18)  de Julio  de  dos  mil  diecinueve  (2019)

En  escrito  que  antecede  el  demandante,  solicita  se  informe  si  el  pagador
de   la   Rama  Judicial  ``normalizo  el   embargo  de   la   demandada'',   a   su   vez
requiere  la  entrega  de  los dineros que  la  fecha  se  haya  recaudado y aporta
la  liquidación  del  crédito  actualizada.

Por   lo   anterior,   es   preciso   indicar   al    peticionario   que   a   folio   95   del
cuaderno  de  medidas,  obra  contestación  del  área  de  recursos  humano  de
la   Rama  Judicial,  informando  que  la  ejecutada  ``se  encuentra  activa  y  se
está    descontando    desde    el    mes    de    mayo    de    2019'',    los    dineros
embargados  por concepto de salario.

En  cuanto  a  los  depósitos  judiciales,  se  ordenará  el  pago  de  la  suma  de
$1.148.963  al  demandante.

Sobre  la  liquidación  del  crédito  adicional,  se  le  informa  al  solicitante  que  la
misma   solo  es  procedente  en   los  casos  previstos  en   la   ley,   es  decir  los
consagrados  en  los  arts.  455  y  461  del  C.G.P,  por  lo  que  no  es  procedente
acceder a  tener en  cuenta  la  liquidación  allegada  al  plenario.

Así  las cosas,  el  Juzgado

RESUELVE:

1.-INFORMESELE  al  peticionario  que  a  folio  95  del  cuaderno  de  medidas,
obra   contestación   del   área   de   recursos   humano   de   la   Rama   Judicial,
informando  que  la  ejecutada  ``se  encuentra  activa  y  se  está  descontando
desde  el  mes  de  mayo  de  2019'',  Ios  dineros  embargados  por concepto  de
salario.

2.-ORDENAR  a  la  OFICINA  DE  EJECUCIÓN  CIVIL  MUNICIPAL  que  realice,
la      entrega      al      demandante      JOSE      LUIS      YARPAZ      MORALES      con
C.C#6.340.933  de  los siguientes  depósitos ].udiciales;

469030002375254 07/06/2019 $  371.563,00
469030002388567 05/07/2019 $  363.124,00
469030001989008 2:Jlo±12!ÍJTJ $  207.138,00
469030001989026 2:]|OL|2fJL] $   207.138,00

TOTAL $1.148.963,00

3.-  ABSTENERSE  de  tramitar  la  actualización  del  crédito,  conforme  a  lo
expuesto en  la  parte motiva  de este auto.

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCI0N   DE SENTENCIAS DE

SANTIAGO DE CALI

En  Estado  No.   122  de  hoy  se  notifica  a  las
partes el  auto anterior.

Fecha:2a-Julio-2019
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Auto sust No. 0003230.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Dieciocho  (17)  de  Julio  de  dos  mil  diecinueve  (2019).

En   oficio   que   antecede   el   pagador  de   la   Rama   Judicial,   informa   que   la
orden   de  embargo   de   la   ejecutada   Consuelo   Montes   Ledezma,   se   está
descontando   desde   el   mes   de   mayo   de   2019   dentro   del   proceso   con
radicación  17-2015-1248,  el  cual  se  agrega  para  que  obre  y  conste  dentro
del  plenario.

El   demandante  solicita   requerir  la   pagador  de   la   Rama  Judicial   para  que
informe  sobre  los  descuentos  que  se  realizaron  después  de  la  terminación
del   proceso   que   se   adelantó   en   el   Juzgado   Segundo   Civil   Municipal   de
E].ecución   de   Sentencias   de   Cali;   sin   embargo,   es   preciso   informarle   al
peticionario  que  revisado  el  portal  web  del  Banco  Agrario  de  la  cuenta  de
este  Despacho,  se observan  consignaciones  realizadas  por el  pagador de  la
Rama  Judicial,  por lo  que  no  hay  lugar acceder a  sus  peticiones.

Por  otro  lado,  se  procederá  a  oficiar  al  Juzgado  Segundo  Civil  Municipal  de
Ejecución  de  Sentencias  de  Cali,  a  fin  de  que  informe  el  estado  actual  del
proceso  ba].o  la  radicación  12-2013-18  en  caso  de  encontrarse  terminado,
sírvase   realizar   la   transferencia   de   los   depósitos   judiciales   que   le   han
quedado   a   la   ejecutada   MONTES   LEDESMA,   en   virtud   del   embargo   de
remanentes aceptado por ese  Despacho,  por lo anterior el juzgado,

RESUELVE:

1.-  AGREGAR  y  poner  en  conocimiento  de  las  partes,  el  escrito  que
antecede,  allegado  por  la  Rama  Judicial  de  Cali.

2.-  NO  ACCEDER  a  lo  requerido  por  el  peticionario,  por  lo  expuesto  en  la
parte  motiva  de este auto.

3.-    OFICIAR    al    Juzgado    Segundo    Civil    Municipal    de    Ejecución    de
Sentencias  de  Cali,  a  fin  de  que  informe  el  estado  actual  del  proceso  bajo
la    radicación    12-2013-18   en    caso   de   encontrarse   terminado,    sírvase
realizar la  transferencia  de  los  depósitos judiciales  que  le  han  quedado  a  la
ejecutada    MONTES    LEDESMA,    en    virtud    del    embargo    de    remanentes
aceptado  por ese  Despacho.

NOTIQUESE,
La   Juez



Auto sust No.   .=2J7|
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Dieciocho  (18)  de  Julio  de  dos  mil  Diecinueve  (2019).

En  atención  al  escrito  que  antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y  poner  en  conocimiento  de  las  partes,  el  escrito  que
antecede,  allegado  por el  Colegio  Bilingüe  Diana  Oese.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA EUG[Ñi7t`boLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2017-00
Sqm*

63-00  (23)

]ÜZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION
DE SENTENCIAS DE SANTI^GO DE C^LI

En  Estado  No.122  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el

auto  anterior.

FFecha: 22 de JULI0 de  2019.

affiTgiffa



anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya
que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,  'decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las  cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

i.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de    propiedad    de    los    demandados.    Líbrense    los    oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de  la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los oficios correspondientes.

4.-   POR  SECRETARIA  verificar  si   existen   depósitos  judiciales  en   la
cuenta   de   este   Juzgado   o   en   el   Juzgado   de   Origen   dentro   del
presente  proceso,  en  caso  de  existir  vuelva  el  proceso  a  despacho
para  la  decisión  a  que  haya  lugar.

5.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

6.-    En    firme    el    presente    auto,    archívese    el    proceso    previa          .
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

LaJuez,            ,`,

CECILIA E
Rad.  2014-
Sqm*

GÉT+IA BOLAÑOS ORDOÑEZ
663-00  (30)

]UZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL DE  E]ECUCION
DE SENTENCIAS DE SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.  122  de  hoy  se  notifica  a  las  partes
el  auto anterior.

Fecha:  22-Julio-2019

=gffi£;Sg,i!.¥
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CONSTANCIA=  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se  encuentra  sin  impulso alguno  de  la  parte actora  y en  vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes

y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No.1194.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Calí,  Dieciocho  (18)  de  Julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

Consideraciones=

Vista  la  nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

que el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término  establecido  en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de 2012,  dispone:

"...2.  Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de    sus   etapas,    permanezca    inactivo    en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se solicita  o  realiza  n.inguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento  no  habrá condena en costas o perjuicios a cargo de
las partes.

El  desistimiento tácito se  regirá  por las siguientes  reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante  o  auto  que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso  en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,    se   aprecia    que   la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se



anotó,  Ia  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;   y  ya

que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

i.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los

:;er::sSpodn:¡e::::¡.edad    de    los    demandados.    Líbrense    ios    oficios           .

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los  oficios correspondientes.

4.-   POR  SECRETARIA  verificar  si   existen   depósitos  judiciales  en   la
cuenta   de   este   Juzgado   o   en   el   Juzgado   de   Origen   dentro   del
presente  proceso,  en  caso  de  existir  vuelva  el  proceso  a  despacho
para  la  decisión  a  que  haya  lugar.

5.-   Ordenase   el   desglose   de   los  documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

6.-    En    firme    el    presente    auto,    archívese    el     proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

Í,,,,,`.--,=±:

CECILIA EÚGE'NIA B0LAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2016-00246-00  (19)
Sqm* ]UZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECLJCI0N

DE SENTENCIAS DE SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.  122  de  hoy  se  notifica  a  las  partes
el  auto  anterior.

Fecha:  22-Julio-2019

~3.:  Eijecuciót]sa7E##ap•`  -  .  +



CONSTANCIA=  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se  encuentra  sin  impulso  alguno  de  la  parte actora  y en  vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes

y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No.1187.

JUZGADO TERCERO CIVIL  MUNCIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Dieciocho  (18)  de  Julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

Consideraciones:

Vista   la   nota  secretaria,  y  de  la  revisión  del   plenario  se  desprende

que  el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término  establecido  en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de  octubre  de  2012,  dispone:

``...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de    sus    etapas,    permanezca    inactivo    en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no  habrá  condena en  costas o perjuicios a  cargo de
las partes.

El  desistimiento tácito se  regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo  que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo  previsto en este  numeral  será  de dos (2)  años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso  en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,    se   aprecia    que    la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se



(,

anotó,  Ia  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;   y  ya

que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así las  cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de    propiedad    de    los    demandados.     Líbrense    los    oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los oficios  correspondientes.

4.-   POR  SECRETARIA  verificar  si   existen   depósitos  judiciales  en   la
cuenta   de   este   Juzgado   o   en   el   Juzgado   de   Origen   dentro   del
presente  proceso,  en  caso  de  existir  vuelva  el  proceso  a  despacho
para  la  decisión  a  que  haya  lugar.

5.-   Ordenase   el   desglose   de   los  documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

6.-    En    firme    el    presente    auto,    archívese    el    proceso    previa          .
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

- i',i,',
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS 0RDOÑEZ
Rad.  2016-00802-00  (09)
Sqm* JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCI0N

DE SENTENCIAS  DE SANTIAGO  DE  CALI

En  Estado  No.  122  de  hoy  se  notifica  a  las  partes
el  auto  anterior.

Fecha: 22-Julio-2019

---`.``.`:ffi,j?;i!;`;;.:,',',:.:``
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CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el
proceso se  encuentra  sin  impulso  alguno  de  la  parte actora  y en  vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes

y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No.1191.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Calí,  Dieciocho  (18)  de  Julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

Consideraciones=

Vista   la  nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

que  el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término  establecido  en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del  Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de 2012,  dispone:

``...2.  Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de    sus   etapas,    permanezca    inactivo    en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,     contados    desde    el     día     siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligenc.ia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento  no  habrá condena  en costas o perjuicios a cargo de
las partes.

El desistimiento tácito se regirá  por las siguientes  reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo  que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto  que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo  previsto en  este  numeral  será  de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso  en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,    se   aprecia    que    la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se



J}-

anotó,  Ia  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;   y  ya

que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

i.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de    propiedad    de    los    demandados.     Líbrense    los    oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
ejecutoria  de esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar  los oficios  correspondientes.

4.-   POR  SECRETARIA  verificar  si   existen   depósitos  ].udiciales  en   la
cuenta   de   este   Juzgado   o   en   el   Juzgado   de   Origen   dentro   del
presente  proceso,  en  caso  de  existir  vuelva  el   proceso  a  despacho
para  la  decisión  a  que  haya  lugar.

5.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

6.-    En    firme    el    presente    auto,    archívese    el    proceso    previa          .
cancelación  de  la  radicación,

NOTIFIQUESE,



®

CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el
proceso se  encuentra  sin  impulso alguno de  la  parte actora  y en  vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes

y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No.1197.

JUZGADO TERCERO CIVIL  MUNCIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Dieciocho  (18)  de Julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

Consideraciones:

Vista   la   nota  secretaria,  y  de  la  revisión  del   plenario  se  desprende

que  el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término  establecido  en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de 2012,  dispone:

``...2.   Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de    sus    etapas,    permanezca    inactivo    en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,     contados    desde    el     día     siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento  no  habrá condena  en costas o perjuicios a cargo de
las partes.

El  desistimiento tácito se  regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo  que el  proceso  hubiese estado  suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el .proceso  cuenta  con_ sentencia  e\jecutoriada  a  favo.r  del
demandante  o  auto  que  ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo  previsto en  este  numeral  será  de. dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso  en  curso.

Analizada    la    norma    anteriormente   transcrita,    se   aprecia    que    la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se
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anotó,   la   parte  interesada   promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya

que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las  cosas,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

Proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de    propiedad    de    los    demandados.     Líbrense    los    oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los  oficios correspondientes.

4.-   POR  SECRETARIA  verificar  si   existen   depósitos  judiciales  en   la
cuenta   de   este   Juzgado   o   en   el   Juzgado   de   Origen   dentro   del
presente  proceso,  en  caso  de  existir  vuelva  el  proceso  a  despacho
para  la  decisión  a  que  haya  lugar.

5.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

6.-    En    firme    el    presente    auto,    archívese    el    proceso    previa          .
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,



CONSTANCIA=  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso alguno  de  la  parte actora  y en  vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes

y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No.1196.

JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Dieciocho  (18)  de  Julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

Consideraciones=

Vista   la  nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

que  el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término  establecido  en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del  Proceso,  vigente  desde  el   10
de  octubre  de  2012,  dispone:

``...2.  Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de    sus   etapas,    permanezca    inactivo    en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  real.iza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,     contados    desde    el     día    siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no  habrá  condena  en costas o perjuicios a cargo de
las partes.

El desistimiento tácito se  regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo que el  proceso  hubiese estado  suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo  previsto en este numeral  será  de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso  en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,    se   aprecia    que    la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se
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anotó,  la   parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;   y  ya

que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE=

i.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de    propiedad    de    los    demandados.     Líbrense    los    oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los  oficios correspondientes.

4.-   POR  SECRETARIA  verificar  si   existen   depósitos  judiciales  en   la
cuenta   de   este   Juzgado   o   en   el   Juzgado   de   Origen   dentro   del
presente  proceso,  en  caso  de  existir  vuelva  el   proceso  a  despacho
para  la  decisión  a  que  haya  lugar.

5.-  Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

6.-    En    firme    el    presente    auto,    archívese    el    proceso    previa           .
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

CECILIA EU
Rad.  2014-00
Sqm*

B0LAÑOS ORDOÑEZ
04-00  (13)

]UZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.  122  de  hoy  se  notifica  a  las  partes
el  auto anterior.

Fecha:  22-Julio-2019



CONSTANCIA=  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso  se encuentra  sin  impulso alguno de  la  parte actora y en vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes
y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lhter No.1195.

JUZGADO TERCERO CIVIL  MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Diecíocho  (18)  de  Julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

Consideraciones:

Vista   la  nota  secretaria,  y  de  la  revisión  del   plenario  se  desprende

que  el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término  establecido  en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de  octubre  de  2012,  dispone:

``...2.   Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de    sus   etapas,    permanezca    inactivo    en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,     contados    desde    el     día     siguiente    a     la     última
notif.icación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no  habrá  condena en costas o perjuicios a  cargo de
las partes.

El  desistimiento tácito se  regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante  o  auto  que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.„"

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de   terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso  en  curso.

Analizada    la    norma    anteriormente   transcrita,    se   aprecia   que    la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se
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Interés De Mora 01-03-18 A 27-08-18 $497.933
Abono 27-08-18 $2.840.729
Capital Aplicado  EI Abono $2.315.638

Interés De Mora A 27-08-18 $0
Interés De Mora 28-08-18 A 22-03-19 $340.476
Abono 22-03-19 $1.171.886

Capital  Aplicado  EI Abono $1.484.228
Interés De Mora A 22-03-19 $0
Interés De Mora  23-03-19 A 30-06-19 $102.882
TOTAL $1.587.110

2.-  oficiar  nuevamente  al  Juzgado  de  Origen,  a  fin  de  que  convierta
los  dineros  que  han  sido  descontados  a  las  ejecutadas  que  reposan
en  la  cuenta  de  su  Despacho  y  que a  la  fecha  no  le  han  dado trámite
a   los   oficios   #03-0898   del   03   de   abril   de   2019   recibido   el   02   de
mayo  de  2019  y  oficio  #03-1602  del  12  de junio  de  2019  recibido  el
05  de Julio  de  2019.

NOTIFIQUESE
La Juez,



Auto lnter No.1159
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali  dieciocho  (18)  de julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

La   parte   demandanda,   ha   presentado   la   liquidación   del   crédito   en
aplicación  de  lo  dispuesto  por  el  art.  446  del   C.G.P.,  y  realizado  el
traslado  indicado  en  el  numeral  2°  de  la  referida  norma,  se  observa

que  la  parte  actora  no  objetó  la  mencionada  liquidación,  por  lo  cual
ha  pasado  la  misma  a  despacho  a  fin  de  impartirle  su  aprobación  o
modificación  según  sea  el  caso.

Revisada  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte  ejecutada,
se  observa  que  la  misma  no  se  ajusta  a  las fluctuaciones  certificadas
mes  a  mes  por  la  Superintendencia  Financiera  para  los  intereses  de
mora,  además  se  debe  precisar  que  únicamente  se  deben  imputar
como  abonos  los que  efectivamente  hayan  sido entregados a  la  parte
actora,   pues   los   dineros  que   obran   en   la   cuenta   del   despacho   no

pueden  ser tenidos en  cuenta  como  abonos.

Así  las  cosas,  corresponde  modificar  la  referida  liquidación  del  crédito

presentada  por la  parte actora.

Por   otro   lado,   la   apoderada   de   la   parte   demandante,   solicita   la
entrega   de   los   títulos  judiciales   que   han   sido   descontados   a   los
demandados,  para  ser abonados a  la  obligación.

Revisado   el   portal   web   del   Banco   Agrario   de   este   Despacho   y   la
cuenta   única   de   la   Oficina   de   Ejecución,   no   se   observan   dineros
convertidos,  por lo  que  se  procederá  a  oficiar nuevamente al  Juzgado
de    Origen,    a    fin    de    que    convierta    los    dineros    que    han    sido
descontados   a   las   ejecutadas   que   reposan   en   la   cuenta   de   su
Despacho  y  que  a  la  fecha  no  le  han  dado  trámite  a  los  oficios  #03-
0898  del  03  de  abril  de  2019  recibido  el  02  de  mayo  de  2019  y  oficio
#03-1602  del   12  de  ].unio  de  2019  recibido  el  05  de  Julio  de  2019,

por lo  expuesto  el ]-uzgado,
RESUELVE

1.-   REFORMAR   la   liquidación   del   crédito   presentada   por   la   parte
demandada,  quedando de  la  siguiente  manera:

Paaaré No, 21783

Capital $3.788.289
Interés De Mora 05-05-17 A 28-02-18 $870.145
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Auto sust No.
JUZGADO TERCER0 DE EJECUCION

CIVIL  MUNICIPAL

Santiago  de  Cali,  Dieciocho  (18)  de Julio  de  dos  mil  Diecinueve  (2019)

En  atención  a  la  petición  que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-   DE  conformidad   con   la   Circular  CSJVAC   17-36  del   19   de  abril   de

2017,    OFICIAR   al    JUZGADO    DIECISÉIS    (16)    CIVIL   MUNICIPAL   DE

CALI-VALLE,   para   que  se  sirva   convertir  todos   los  depósitos  judiciales

que    reposan    en    la    cuenta    de    su    Despacho    a    la    cuenta    única

#760012041700  y código  de  dependencia  #760014303000  de  la  Oficina

de   Ejecución   Civil    Municipal,   que   le   corresponda   a    los   demandados

INGRID    TATIANA    LLANOS    SALAZAR    con    C.C#29.104.891    y    JULIO

ENRIQUE     CARVAJAL    con     C.C#6.626.831     dentro    del     proceso    que

adelanta       la      COOPERATIVA      DE      TRABAJADORES      DE      EMPRESAS

MUNICIPALES   DE   CALI  Y   OTROS  ``COOTRAEMCALI",   bajo   la   radicación

#2017-822.

®

2.-  UNA  VEZ  se  encuentren   los  depósitos  judiciales  en   la   cuenta  del

despacho  convertidos  por  el  Juzgado  de  Origen,  se  procederá  a  resolver

la  solicitud  de  títulos.

NOTIQUESE,
La   Juez

JUZGADO  3°  DE  EJECUCION
CIVIL MUNICIPAL

DE SANTIAGO  DE CALI

En    Estado    No.    122    de    hoy    se
notifica  a  las  partes el  auto anterior.

Fec;ha.. 2:2 | Ílí7 | 2!OT9
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anotó,  Ia   parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;   y  ya

que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las  cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

i.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo  y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de    propiedad    de    los    demandados.     Líbrense    los    oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los  oficios correspondientes.

4.-   POR  SECRETARIA  verificar  si   existen   depósitos  judiciales  en   la
cuenta   de   este   Juzgado   o   en   el   Juzgado   de   Origen   dentro   del
presente  proceso,  en  caso  de  existir  vuelva  el  proceso  a  despacho
para  la  decisión  a  que  haya  lugar.

5.-   Ordenase   el   desglose   de   los  documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

6.-    En    firme    el     presente    auto,    archívese    el     proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

CECILIA EU IA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2015-00343-00  (11)
Sqm* JUZGADO 3° CIVIL MUNICIF.AL DE E]ECUCION

DE SENTENCIAS DE SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.  122  de  hoy  se  notifica  a  las  partes
el  auto  anterior.

Fec"_'#M#ie£E.ei__#



CONSTANCIA=  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso  se encuentra  sin  impulso alguno de  la  parte actora  y en vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes
y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lhter No.1185.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Dieciocho  (18)  de  Julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

Consideraciones:

Vista  la  nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

que el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término  establecido  en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de 2012,  dispone:

``...2.   Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de   sus   etapas,    permanezca    inactivo   en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la    última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminac.ión    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no  habrá  condena  en costas o perjuicios a cargo de
las partes.

El desistimiento tácito se regirá  por las siguientes  reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo  que el  proceso  hubiese estado  suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante  o auto que  ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo  previsto en  este  numeral será  de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de   terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  jmpulsa  su  proceso  en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,    se   aprecia   que   la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se
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anotó,   la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;   y  ya

que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de    propiedad    de    los    demandados.     Líbrense    los    oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los  oficios correspondientes.

4.-   POR  SECRETARIA  verificar  si   existen   depósitos  judiciales  en   la
cuenta   de   este   Juzgado   o   en   el   Juzgado   de   Origen   dentro   del
presente  proceso,  en  caso  de  existir  vuelva  el  proceso  a  despacho
para  la  decisión  a  que  haya  lugar.

5.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

6.-    En    firme    el    presente    auto,    archívese    el    proceso    previa          .
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

•``/,'(
La Juez,

CEciLiAEU`¿É#Í±BOLAÑoSoRDOÑEZ
Rad.  2007-00232-00  (23)
Sqm. JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIF.AL DE  EJECUCION

DE SENTENCIAS DE SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.  122  de  hoy  se  notifica  a  las  partes
el  auto anterior.

Fecha:  22-Julio-2019

jüffide. dt. l!I."dól,
Carios Bdu



CONSTANCIA=  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso alguno  de  la  parte actora  y en  vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes

y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No.1178.

JUZGADO TERCERO CIVIL  MUNCIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Dieciocho  (18)  de  Julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

Consideraciones=

Vista   la  nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

que  el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término  establecido  en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de 2012,  dispone:

``...2.   Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de    sus    etapas,    permanezca    inactivo    en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,     contados    desde    el     día     siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento  no  habrá condena en costas o perjuicios a cargo de
las partes.

El  desistimiento tácito se  regirá  por las siguientes  reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo  que el  proceso  hub.iese estado  suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante  o  auto  que  ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso  en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,    se   aprecia   que    la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se
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anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya
que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así las  cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE=

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de    propiedad    de    los    demandados.     Líbrense    los    oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de  la
e].ecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar  los oficios  correspondientes.

4.-   POR  SECRETARIA  verificar  si   existen   depósitos  judiciales   en   la
cuenta   de   este   Juzgado   o   en   el   Juzgado   de   Origen   dentro   del
presente  proceso,  en  caso  de  existir  vuelva  el  proceso  a  despacho
para  la  decisión  a  que  haya  lugar.

5.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

6.-    En    firme    el    presente    auto,    archívese    el    proceso    previa          .
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

` iñr-
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2015-00706-00  (26)
Sqm* JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAI DE  EJECUCION

DE SENTENCIAS DE SANTIAGO  DE CALI

En  Estadc)  No.   122  de  hoy  se  notifica  a  las  partes
el  aiito anterior.

Fecha:  22-Julio-2019
'E,:S:ni]u..ni,cipf:re:.



CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso alguno de  la  parte actora y en vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes
y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No.1192.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Calí,  Dieciocho  (18)  de Julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

Consideraciones:

Vista   la   nota  secretaria,  y  de  la  revisión  del   plenario  se  desprende

que  el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término  establecido  en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de 2012,  dispone:

"...2.   Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de    sus    etapas,    permanezca    inactivo    en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,     contados    desde    el     día     siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento  no  habrá condena  en costas o perjuicios a cargo de
las partes.

El desistimiento tácito se regirá  por las siguientes  reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo  que el  proceso  hubiese estado  suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto  que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en  este  numeral será  de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de   terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso  en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,    se   aprecia    que    la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se
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anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya
que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de    propiedad    de    los    demandados.     Líbrense    los    oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
e].ecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los oficios correspondientes.

4.-   POR  SECRETARIA  verificar  si   existen   depósitos  judiciales  en   la
cuenta   de   este   Juzgado   o   en   el   Juzgado   de   Origen   dentro   del
presente  proceso,  en  caso  de  existir  vuelva  el  proceso  a  despacho
para  la  decisión  a  que  haya  lugar.

5.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

6.-    En    firme    el    presente    auto,    archívese    el    proceso    previa           .
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

EI
CECILIA EUGENIA
Rad.  2015-0044'1-00  (34)
Sqm*

ÑOS ORDOÑEZ

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL DE  E]ECUCION
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.   122  de  hoy  se  notifica  a  las  partes
el  auto  anterior.

Fecha:  22-Julio-2019
JUZ6adi}. el--'-

c.;r¿;É-i`i-#:c=;5,eocretar,a  -



CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso  se encuentra  sin  impulso  alguno  de  la  parte actora  y en vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes

y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No.1175.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Díecíocho  (18)  de  Julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

Consideraciones=

Vista   la   nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

que  el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término  establecido  en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de 2012,  dispone:

``...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de   sus    etapas,    permanezca    inactivo    en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,     contados    desde    el    día    siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento  no  habrá  condena  en  costas o perjuicios a  cargo de
las  partes.

El  desistimiento tácito se  regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se  contará  el  tiempo  que el  proceso  hub-iese estado  suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante  o  auto  que  ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de   terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte  que  no  impulsa  su  proceso  en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,    se   aprecia   que   la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se
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anotó,  Ia  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;   y  ya
que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las  cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de    propiedad    de    los    demandados.     Líbrense    los    oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de  la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los  oficios correspondientes.

4.-   POR  SECRETARIA  verificar  si   existen   depósitos  judiciales  en   la
cuenta   de   este   Juzgado   o   en   el   Juzgado   de   Origen   dentro   del
presente  proceso,  en  caso  de  existir  vuelva  el  proceso  a  despacho
para  la  decisión  a  que  haya  lugar.

5.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

6.-    En    firme    el    presente    auto,    archívese    el    proceso    previa          .
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

\      --,L,

CECILIA ELJ¢-ENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2011-00808-00  (16)
Sqm.



CONSTANCIA=  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se  encuentra  sin  impulso alguno  de  la  parte actora  y en  vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes

y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No,1176]

JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

Santíago  de  Cali,  Dieciocho  (18)  de  Julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

Consideraciones=

Vista   la  nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

que  el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término  establecido  en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de  octubre  de  2012,  dispone:

``...2.   Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de    sus    etapas,    permanezca    inactivo    en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,     contados    desde    el     día     siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.   En
este evento no  habrá  condena  en costas o perjuicios a cargo de
las partes.

El  desistimiento tácito se  regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se  contará  el  tiempo que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo  previsto en  este  numeral  será  de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de   terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa su  proceso  en  curso.

Analizada    la    norma    anteriormente   transcrita,    se   aprecia    que    la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se
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anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;   y  ya

que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE=

i.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo  y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de    propiedad    de    los    demandados.     Líbrense    los    oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de  la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los  oficios correspondientes.

4.-   POR  SECRETARIA  verificar  si   existen   depósitos  ].udiciales  en   la
cuenta   de   este   Juzgado   o   en   el   Juzgado   de   Origen   dentro   del
presente  proceso,  en  caso  de  existir  vuelva  el  proceso  a  despacho
para  la  decisión  a  que  haya  lugar.

5.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

6.-    En    firme    el    presente    auto,    archívese    el    proceso    previa          .
cancelación  de  la  radicación.

CECILIA EUGENI BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2014-006Z2-00  (06)
Sqm. JUZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCION

DE SENTENCIAS  DE SANTIAGO  DE  CALI

En  Estado  No.  122  de  hoy  se  notifica  a  ias  partes
el  auto  anterior.

Fecha: 22-Julio-2019



®

CONSTANCIA:  A  despacho  de  la   señora  Juez  informándole  que  el

proceso se  encuentra  sin  impulso alguno de  la  parte actora  y en  vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes

y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No.1174,

JUZGADO TERCERO CIVIL  MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Dieciocho  (18)  de  Julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

Consideraciones=

Vista   la  nota  secretaria,  y  de  la  revisión  del   plenario  se  desprende

que  el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término  establecido  en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de  octubre de  2012,  dispone:

``...2.  Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de    sus   etapas,    permanezca    inactivo    en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no habrá  condena  en costas o perjuicios a  cargo de
las partes.

El desistimiento tácito se regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo que el  proceso  hubiese estado  suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante  o auto  que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo  previsto en  este numeral  será  de dos (2)  años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de   terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso  en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,    se   aprecia   que   la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se
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anotó,  la   parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;   y  ya

que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

i.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   DECRETAR   el    levantamiento   de   las   medidas   cautelares   aquí
ordenadas y  practicadas.

No  obstante  lo  anterior,   los  bienes  de  propiedad   de  la  demandada
EDITH   OBANDO   ANGULO   continuarán   embargados   por   cuenta   del
Juzgado  Quince  Civil  Municipal  de  Cali-Valle,  en  virtud  al  embargo  de
remanentes  por  ellos  solicitado,  mediante  oficio  No.   2407  de  fecha
11  de  noviembre  de  2011,  dentro  del  proceso  que  adelanta  MARIA
ASCENETH   PEREZ   LOZAN0   contra   EDITH   OBANDO   ANGULO,   RAD:
2010-510.

3.-   POR  SECRETARIA  verificar  si   existen   depósitos  judiciales  en   la
cuenta   de   este   Juzgado   o   en   el   Juzgado   de   Origen   dentro   del
presente  proceso,  en  caso  de  existir  vuelva  el  proceso  a  despacho
para  la  decisión  a  que  haya  lugar.

4.-ORDENASE  el  desglose  de  los  documentos  base  de  recaudo,  a          .
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el     presente    auto,    archívese    el    proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE

( ``__-

La  Juez,

CECILIA EU IA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2007-00814-00  (13)
Sqm*

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCI0N  DE SENTENCIAS  DE

SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.  122  de  hoy  se  notiflca
a  las  partes el  auto anterior.

Fecha :

22-Julio-2019



CONSTANCIA=  A  despacho  de  la  señora  Juez,  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso  alguno  de  la  parte actora  y en  vista
de   que   existe   solicitud   de   remanentes   del   Juzgado   Quince   Civil
Municipal  de  Cali-Valle,  en  contra  de  la  demandada  EDITH  OBANDO
ANGULO.  Sírvase  proveer
La  secretaria,

Auto lnter No.1171.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Dieciocho  (18)  de Julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

Consideraciones:

®

Vista  la  nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

que  el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término  establecido  en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del  Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre  de  2012,  dispone:

``...2.  Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de   sus   etapas,    permanezca    inactivo    en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el     día     siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no habrá  condena en  costas o  perjuicios a  cargo de
las partes.

El  desistimiento tácito se  regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo  que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante  o  auto  que  ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo  previsto en  este  numeral será  de dos (2)  años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,    se   aprecia   que   la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se
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anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya
que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las  cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE=

i.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   DECRETAR   el    levantamiento   de   las   medidas   cautelares   aquí
ordenadas y  practicadas.

No   obstante   lo   anterior,    los   bienes   de   propiedad   de   la   entidad
continuarán  embargados  por cuenta  del  Juzgado  Once  Civil  Municipal
de  Oralidad  de  Cali-Valle,  en  virtud  al  embargo  de  remanentes  por
ellos  solicitado,   mediante  oficio   No.   1587   de  fecha   26  de  mayo  de
2014,  dentro  del   proceso  que  adelanta  el  CONJUNTO   RESIDENCIAL
SANTA  INES  contra  LEADY JOHANNA  GOMEZ,  RAD:  2014-825.

3.-   POR  SECRETARIA  verificar  si   existen   depósitos  judiciales  en   la
cuenta   de   este   Juzgado   o   en   el   Juzgado   de   Origen   dentro   del
presente  proceso,  en  caso  de  existir  vuelva  el  proceso  a  despacho
para  la  decisión  a  que  haya  lugar.

4.-  ORDENASE  el   desglose  de  los  documentos  base  de  recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el     presente    auto,    archívese    el     proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,
La  Juez,

cEciLiA EuéÉN±A BOLAÑos oRDOÑEz
Rad.  2014-00825-00  (13)
Sqm`

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJEcucior- DE SENTENciAS DE

SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.  122  de  hoy  se  notifica
a  las  partes el  auto anterior.

Fecha :

22-Julio-2019



CONSTANCIA=  A  despacho  de  la  señora  Juez,  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso alguno  de  la  parte actora y en vista
de    que    existe    solicitud    de    remanentes    del    Juzgado    Once    Civil
Municipal    de    Oralidad    de    Cali-Valle,    en    contra    del    demandado.
Sírvase  proveer
La  secretaria,

Auto lnter No.1173.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Dieciocho  (18)  de  Julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

Consideraciones:

Vista   la   nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

que  el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término  establecido  en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de  octubre  de  2012,  dispone:

"...2.   Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de   sus    etapas,    permanezca    inactivo   en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,     contados    desde    el     día     siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento  no  habrá condena  en costas o perjuicios a  cargo de
las partes.

El desistimiento tácito se  regirá  por las siguientes  reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se  contará  el  tiempo  que el  proceso  hubiese  estado  suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto  que  ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de   terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso  en  curso.

Analizada    la    norma    anteriormente   transcrita,    se   aprecia   que   la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se



anotó,  Ia  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya
que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

i.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de    propiedad    de    los    demandados.     Líbrense    los    oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los  oficios correspondientes.

4.-   POR  SECRETARIA  verificar  si   existen   depósitos  judiciales  en   la
cuenta   de   este   Juzgado   o   en   el   Juzgado   de   Origen   dentro   del
presente  proceso,  en  caso  de  existir  vuelva  el  proceso  a  despacho
para  la  decisión  a  que  haya  lugar.

5.-   Ordenase   el   desglose   de   los  documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

6.-    En    firme    el    presente    auto,    archívese    el    proceso    previa          .
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2016-00678-00  (32)
Sqmú ]UZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION

DE SENTENCIAS DE SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.  122  de  hoy  se  notifica  a  las  partes
el  auto  anterior.

Fecha: 22-Julio-2019

|ü£gado-`:`. Ejocudón



CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso  se encuentra  sin  impulso alguno de  la  parte actora  y en  vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes

y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No.1188.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Dieciocho  (18)  de  Julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

Consideraciones=

Vista   la  nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

que  el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término  establecido  en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de 2012,  dispone:

``...2.   Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de    sus    etapas,    permanezca    inactivo    en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,     contados    desde    el     día     siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.   En
este evento  no  habrá  condena  en costas o peúuicios a  cargo de
las partes.

El desistimiento tácito se  regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo que  el  proceso  hubiese estado  suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  (
demandante o auto  que ordena  seguir adelante  la  ejecución
plazo  previsto en  este  numeral será  de dos (2)  años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significF
forma   de   terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso  en  curso.

Analizada    la    norma    anteriormente   transcrita,    se   apreJ
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglor



Auto lnter No.1170.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Dieciocho  (18)  de  Julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

En  atención al  escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

DECRÉTASE  EL  EMBARG0  Y  SECUESTRO  de  las  sumas  de  dinero
que    tengan    o    llegaren    a    tener    al    demandado    JAMES    ARIAS
GONZALEZ  con  C.C#16.360.116,  en  cuentas  corrientes  o  cuentas  de
ahorro  (exceptuando  la  proporción  inembarga,ble  prevista  por  la  Ley)
CDT`S   de   la   entidad   financiera   BANCO   ITAU   de   la   ciudad,   dineros
que  serán  consignados  en  la  cuenta  única  #76ooi204i7oo y código de
dependencia  #760014303000  de  la  Oficina  de  Ejecución  Civil  Municipal.

Limítese la suma de embargo a $40.383.800.

NOTIQUESE,
La   Juez

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCI0N  DE
SENTENCIAS DE SANTIAG0  DE  CALI

En   Estado   No.122   de   hoy   se   notifica   a   las   partes  el
auto  anterior.

Fecha:  22-07-2019
'¥#ide:.ri'á'ni'ci::fe!n
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anotó,   la  parte  interesada   promueva  algún  tipo  de  actuación;   y  ya

que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE=

i.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso,

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de    propiedad    de    los    demandados.     Líbrense    los    oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de  la
e].ecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar  los oficios  correspondientes.

4.-   POR  SECRETARIA  verificar  si   existen   depósitos  judiciales  en   la
cuenta   de   este   Juzgado   o   en   el   Juzgado   de   Origen   dentro   del
presente  proceso,  en  caso  de  existir  vuelva  el  proceso  a  despacho
para  la  decisión  a  que  haya  lugar.

5.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

6.-    En    firme    el    presente    auto,    archívese    el    proceso    previa           .
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

CECILIA E U'¿E'NIA B0LAÑOS ORDOÑEZ
(L,

Rad.  2014-01120-00  (30)
Sqm*



CONSTANCIA=  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso alguno de  la  parte actora y en vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes
y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No.1186.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santíago  de  Cali,  Dieciocho  (18)  de  Julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

Consideraciones:

Vista  la  nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

que  el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término  establecido  en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de  octubre  de  2012,  dispone:

``...2.  Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de    sus    etapas,    permanezca    inactivo    en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el     día     siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no  habrá  condena en  costas o perjuicios a  cargo de
las  partes.

El desistimiento tácito se regirá  por las siguientes  reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo que  el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto  que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo  previsto en  este  numeral será  de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso  en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,    se   aprecia    que    la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se
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anotó,   Ia   parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;   y  ya

que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

i.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo  y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de    propiedad    de    los    demandados.     Líbrense    los    oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los oficios  correspondientes.

4.-   POR  SECRETARIA  verificar  si   existen   depósitos  judiciales  en   la
cuenta   de   este   Juzgado   o   en   el   Juzgado   de   Origen   dentro   del
presente  proceso,  en  caso  de  existir  vuelva  el  proceso  a  despacho
para  la  decisión  a  que  haya  lugar.

5.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

6.-    En    firme    el    presente    auto,    archívese    el    proceso    previa           .
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

\- __  -

cEciLiA EuéÉhiA BOLAÑos oRDOÑEz
Rad.  2013-007`9`0[00  (04)
Sqm* JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION

DE SENTENCIAS DE SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.  122  de  hoy  se  notifica  a  las  partes
el  auto anterior.

Fecha:  22-Julio-2019
ju"d6® 1!`` Hlnf ...- Jt-
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CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se  encuentra  sin  impulso alguno de  la  parte actora  y en  vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes
y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No.1189.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Dieciocho  (18)  de  Julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

Consideraciones:

Vista  la  nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

que el  proceso  ha  permanecidó  inactivo  por el  término  establecido  en
el  art:ículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de  octubre  de  2012,  dispone:

``...2.  Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de   sus   etapas,    permanezca    inactivo    en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,     contados    desde    el     día    siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento  no  habrá condena  en costas o perjuicios a cargo de
las partes.

El  desistimiento tácito se regirá  por las siguientes  reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo que  el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo  previsto en este  numeral  será  de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de   terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso en  curso.

Analizada    la    norma    anteriormente   transcrita,    se   aprecia   que    la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se
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anotó,   Ia  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;   y  ya

que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de    propiedad    de    los    demandados.     Líbrense    los    oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los  oficios correspondientes.

4.-   POR  SECRETARIA  verificar  si   existen   depósitos  ].udiciales  en   la
cuenta   de   este   Juzgado   o   en   el   Juzgado   de   Origen   dentro   del
presente  proceso,  en  caso  de  existir  vuelva  el  proceso  a  despacho
para  la  decisión  a  que  haya  lugar.

5.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

6.-    En    firme    el    presente    auto,    archívese    el    proceso    previa           .
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

/
La  Juez,

`.--<----=-JL`.

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2012-00254-00  (26)
Sqm. JUZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCI0N

DE SENTENCIAS  DE SANTIAG0  DE CALI

En  Estado  No.  122  de  hoy  se  notifica  e  las  partes
el  auto  anterior.

qEdp   Fecha: 22-Julio-20|9



CONSTANCIA=  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso alguno  de  la  parte actora  y en  vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes
y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No.1190.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Dieciocho  (18)  de  Julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

Consideraciones:

Vista   la   nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

que  el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término  establecido  en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de  octubre  de  2012,  dispone:

``...2.  Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de    sus   etapas,    permanezca    inactivo    en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no  habrá  condena en  costas o  perjuicios a  cargo de
las partes.

El desistimiento tácito se  regirá  por las siguientes  reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo  que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante  o  auto  que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo  previsto en  este  numeral será  de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desjstimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de   terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso  en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,    se   aprecia   que   la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se
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anotó,   la   parte  interesada   promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya

que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las  cosas,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de    propiedad    de    los    demandados.     Líbrense    los    oficios
correspondientes. ®

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de  la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los  oficios correspondientes.

4.-   POR  SECRETARIA  verificar  si   existen   depósitos  judiciales  en   la
cuenta   de   este   Juzgado   o   en   el   Juzgado   de   Origen   dentro   del
presente  proceso,  en  caso  de  existir  vuelva  el   proceso  a  despacho
para  la  decisión  a  que  haya  lugar.

5.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

6.-    En    firme    el    presente    auto,    archívese    el    proceso    previa          .
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

\__J
CECILIA E
Rad.  2014-
Sqm*

G E\ÑIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
0096-00  (06)

]UZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.  122  cie  hoy  se  notifica  a  las  partes
el  auto  anterior.

Fecha:  22-Julio-2019
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CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso  se  encuentra  sin  impulso alguno  de  la  parte actora  y en  vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes
y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No.1177.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Dieciocho  (18)  de  Julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

Consideraciones=

Vista  la  nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

que  el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término  establecido  en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de  octubre  de  2012,  dispone:

``...2.   Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de    sus    etapas,    permanezca    inactivo    en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,     contados    desde    el     día     siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no  habrá  condena en  costas o perjuicios a  cargo de
las partes.

El desistimiento tácito se regirá  por las siguientes  reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo  que el  proceso  hubiese estado  suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante  o  auto  que  ordena  seguir adelant:e  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.„"

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de   terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso  en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,    se   aprecia   que    la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se
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que   adelanta   el   señor   MARCO   ROLANDO   LUCERO   CABRERA,   bajo   la
radicación  #2018-171.

3.-  UNA  VEZ  se  encuentren   los  depósitos  judiciales  en   la  cuenta   del
despacho  convertidos  por el  Juzgado  de  Origen,  se  procederá  a  resolver
la  solicitud  de  títulos.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA  EUGEN OLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2018-ooi7iroo  (25)
Sqm*

JUZGADO  3°  DE  EJECUCION
CIVIL MUNICIPAL

DE SANTIAGO  DE CALI

En    Estado    No.        122    de    hoy    se
notifica  a  las  partes el  auto anterior.

Fecha:   22 DE JULIO DE 2019
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Constancia     Secretaria:     A     despacho     de     la     señora    juez,
informando  que  a  folio  64  del  plenario,  obra  petición  realizada  por
la   apoderada   demandante   quien   solicita   el   pago   de   la   suma   de
$2.054.757.

Autos sust No. 0003255.
JUZGADO TERCERO CIVIL  MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS
Santiago  de  Cali,  Dieciocho  (18)  de Julio  de  dos  mil  diecinueve  (2019)

Evidenciada   la   constancia   secretarial   que  antecede  y  revisado  el
portal  web  del   Banco  Agrario  de  la  cuenta  única  de  la  Oficina  de
Ejecución  se  observan  dineros  por valor  de  $1.706.675,  suma  que
será  entregada  a  la  apoderada  demandante.

En  cuanto  al  valor  restante  ($348.082),  se  oficiara  al  Juzgado  de
Origen,  para  que  convierta  los  títulos judiciales  que  reposan  en  su
cuenta  a  la  cuenta  única  de  la  Oficina  de  Ejecución  Civil  Municipal
y  una  vez  convertidos se  procederá  a  ordenar el  pago  de  los títulos
a  que  haya  lugar al  demandante.

Así  las cosas  el  Juzgado,

RESUELVE=

1.-   ORDENAR   a    la    OFICINA    DE    EJECUCION    CIVIL   MUNICIPAL   que
realice,   la  entrega  a   la  apoderada   de  la   parte  demandante  Dra.   ALBA
LUCIA     MONTOYA     GOMEZ     con     C.C#31.296.015     de     los     síguientes
depósitos  judiciales  que  se  encuentran  en  la  cuenta  única  de  la  Oficina
de  E].ecucíón;

®
469030002357200 26/04/2019 $  173,480,00
469030002357201 26/04/2019 $  173,480'00
469030002357202 26/04/2019 $  173.480,00
469030002357205 26/04/2019 $  173.480,00
469030002357209 26/04/2019 $  173.480,00
469030002357212 26/04/2019 $  173.480,00
469030002357214 26/04/2019 $  173.480,00
469030002357218 26/04/2019 $  164.105,00
469030002357224 26/04/2019 $  164.105,00
469030002357227 26/04/2019 $  164.105,00

TOTAL $1.706.675,00

Líbrese  la  orden  de  pago  correspondiente.

2.-   DE  conformidad   con   la   Círcular  CSJVAC   17-36  del   19   de   abril   de
2017,   OFICIAR  al   JUZGADO   VEINTICINCO   (25)   CIVIL   MUNICIPAL   DE
CALI-VALLE,   para   que  se  sirva   convertir  todos  los  depósitos  judiciales
que  reposan  en  la  cuenta  de  su  Despacho  a  la  cuenta  #760012041613
de  este  Despacho  y  no  a  la  cuenta  única  de  la  Oficina  de  Ejecución,  toda
vez  que  el  proceso  se  encuentra  terminado,  que  le  corresponda  a   las
demandadas  ANYELA  ELENA  RICAURTE  DELGADO  con  C.C#31.582.383,
AIDA   ALICIA   AGUILAR   VILLAQUIERAN   con   C.C.#29.000.916   y   DIANA
PATRICIA  SANCHEZ  BEJARANO  con  C.C#31.481.863  dentro  del  proceso
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Auto sust No.
JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Dieciocho  (18)  de  Julio  de  dos  mil  diecinueve  (2019).

En  escrito  que  antecede  el  apoderado  especial  de  la  entidad  demandante,
solicita  el  pago  de  la  suma  de  $10.660.346.

Por  lo  anterior,  es  preciso  indicarle  al   peticionario  que  mediante  auto  de
fecha  16  de  mayo  de  2019,  se  ordenó  el  pago  de  la  suma  de  $8.016.401
dineros que  se  encontraban  en  la  cuenta  única  de  la  Oficina  de  Ejecución.

En   cuanto  al  dinero  restante  que  solicita  el   peticionario,   se  procederá  a
oficiar   a   la   Secretaria   de   la   Oficina   de   Ejecución,   para   que   de   forma
inmediata   dé  cumplimiento  a   lo  ordenado  en   el   numeral  tercero   (3)  del
auto de fecha  16 de mayo de 2019,  por lo anterior el juzgado,

RESUELVE:

OFICIAR  a  la  Secretaria  de  la  Oficina  de  Eiecución,  para  que  de  FORMA
INMEDIATA  dé  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  numeral  tercero  (3)  del
auto de fecha  16 de  mayo de 2019.

NOTIQUESE,
La   Juez

`iL-t
CECILIA EUG'El\
:aEdc]2Lo[iA7-E¥47E
Sqm*

IA BOLAÑOS 0RDOÑEZ
-00  (12)

]UZGADO  3°  DE  EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL
DE SANTIAG0 DE CALI

En   Estado  No.   122  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto anterior.

Fecha:  22 Julio DE 2019.::cretar,aa£HFBS.Mduon3±:oum
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anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya

que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las  cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

i.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

Proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de    propiedad    de    los    demandados.     Líbrense    los    oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de  la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido en  cuenta  antes
de  librar los  oficios correspondientes.

4.-   POR  SECRETARIA  verificar  si   existen   depósitos  ].udiciales  en   la
cuenta   de   este   Juzgado   o   en   el   Juzgado   de   Origen   dentro   del
presente  proceso,  en  caso  de  existir  vuelva  el  proceso  a  despacho
para  la  decisión  a  que  haya  lugar.

5.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

6.-    En    firme    el    presente    auto,    archívese    el    proceso    previa           .
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

CECILIA EUGfNIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2010-00243-00  (15)
Sqm* ]UZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCION

DE SENTENCIAS  DE SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.  122  de  hoy  se  notifica  a  las  partes
el  auto  anterior.

Fecha:  22-Julio-2019
/tHaosL(,_. +.¡a..    .



CONSTANCIA=  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso  alguno  de  la  parte actora  y en  vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes

y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No.1179.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Dieciocho  (18)  de  Julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

Consideraciones:

Vista  la  nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

que  el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término  establecido  en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de  2012,  dispone:

"...2.   Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de    sus    etapas,    permanezca    inactivo    en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,     contados    desde    el     día     siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no  habrá  condena en  costas o  perjuicios a  cargo de
las partes.

El  desistimiento tácito se regirá  por las siguientes  reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante  o  auto que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo  previsto en  este  numeral  será  de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de   terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso  en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,    se   aprecia    que    la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se
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anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya
que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de    propiedad    de    los    demandados.     Líbrense    los    oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los  oficios correspondientes.

4.-   POR  SECRETARIA  verificar  si   existen   depósitos  judiciales  en   la
cuenta   de   este   Juzgado   o   en   el   Juzgado   de   Origen   dentro   del
presente  proceso,  en  caso  de  existir  vuelva  el  proceso  a  despacho
para  la  decisión  a  que  haya  lugar.

5.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

6.-    En    firme    el    presente    auto,    archívese    el    proceso    previa          .
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

CECILIA EU
Rad.  2013-0
Sqm_

EÑÍÁ BOLAÑOS ORDOÑEZ
488-00  (10)

]UZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL DE  E]ECUCI0N
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CAII

En  Estado  No.   122  de  hoy  se  notifica  a  las  partes
el  auto anterior.

Fecha:  22-Julio-2019
fH,qoe.9eFjecución

Munlc'



CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso alguno  de  la  parte actora y en vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes

y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No.1180.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Dieciocho  (18)  de  Julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

Consideraciones=

Vista  la  nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

que  el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término  establecido  en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del  Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de  2012,  dispone:

``...2.   Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de    sus    etapas,    permanezca    inactivo    en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,     contados    desde    el    día     siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento  no  habrá condena  en costas o perjuicios a cargo de
las  part:es.

El desistimiento tácito se regirá  por las siguientes  reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo  que el  proceso  hubiese estado  suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante  o auto que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo  previsto en  este  numeral será  de dos (2)  años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de   terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte  que  no  impulsa  su  proceso  en  curso.

Analizada    la    norma    anteriormente   transcrita,    se   aprecia   que    la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se
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anotó,   la  parte  interesada   promueva  algún  tipo  de  actuación;   y  ya

que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las  cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

i.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso,

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de    propiedad    de    los    demandados.     Líbrense    los    oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar  los oficios  correspondientes.

4.-   POR  SECRETARIA  verificar  si   existen   depósitos  ]-udiciales  en   la
cuenta   de   este   Juzgado   o   en   el   Juzgado   de   Origen   dentro   del
presente  proceso,  en  caso  de  existir  vuelva  el  proceso  a  despacho
para  la  decisión  a  que  haya  lugar.

5.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

6.-    En    firme    el    presente    auto,    archívese    el    proceso    previa          .
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

\`_ _,

CECILIA EU IA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2013-OP522-00  (08)
Sqm* JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL DE  E]ECUCION

DE SENTENCIAS DE SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.  122  de  hoy  se  notiflca  a  las  partes
el  auto anterior.

ftü#g£üüzii?:_¥Ü`j,:`n-2°19



CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso alguno de  la  parte actora y en vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes
y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No.1181.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Dieciocho  (18)  de  Julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

Consideraciones=

Vista  la   nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

que  el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término  establecido  en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de 2012,  dispone:

``...2.  Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de    sus    etapas,    permanezca    inactivo   en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,     contados    desde    el     día    siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no  habrá  condena en  costas o perjuicios a  cargo de
las  partes.

El  desistimiento tácito se  regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo  que el  proceso  hubiese estado  suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante  o auto  que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo  previsto en este numeral  será  de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso  en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,    se   aprecia    que    la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se



anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya
que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

i.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

Proceso.

2.-   Ordenar   el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de    propiedad    de    los    demandados.     Líbrense    los    oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los  oficios correspondientes.

4.-   POR  SECRETARIA  verificar  si   existen   depósitos  judiciales   en   la
cuenta   de   este   Juzgado   o   en   el   Juzgado   de   Origen   dentro   del
presente  proceso,  en  caso  de  existir  vuelva  el  proceso  a  despacho
para  la  decisión  a  que  haya  lugar.

5.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

6.-    En    firme    el    presente    auto,    archívese    el     proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

CECILIA EU
Rad.  2014-0
Sqm*

ÉNiA BOLAÑOS oRDOÑEZ

1078-00  (33)
JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION

DE SENTENCIAS DE SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.   122  de  hoy  se  notifica  a  las  partes
el  auto  anterior.

Fec:_¥#-SJ.MT:,i¡:?:-i°Ó:9



CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso alguno  de  la  parte actora  y en  vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes

y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No.1183.

JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Dieciocho  (18)  de  Julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

Consideraciones=

Vista  la   nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

que  el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término  establecido  en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de  octubre  de  2012,  dispone:

``...2.  Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de    sus   etapas,    permanezca    inactivo   en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la     última
not.ificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no habrá  condena en costas o perjuicios a  cargo de
las partes.

El  desistimiento tácito se regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo que el  proceso  hubiese estado  suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante  o  auto  que  ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo  previsto en  este  numeral será  de dos (2)  años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de   terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso  en  curso.

Analizada    la    norma    anteriormente   transcrita,    se    aprecia    que    la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se
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anotó,   la  parte  interesada   promueva  algún  tipo  de  actuación;   y  ya

que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

i.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de    propiedad    de    los    demandados.     Líbrense    los    oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar  los oficios  correspondientes,

4.-   POR  SECRETARIA  verificar  si   existen   depósitos  ].udiciales  en   la
cuenta   de   este   Juzgado   o   en   el   Juzgado   de   Origen   dentro   del
presente  proceso,  en  caso  de  existir  vuelva  el  proceso  a  despacho
para  la  decisión  a  que  haya  lugar.

5.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

6.-    En    firme    el     presente    auto,    archívese    el     proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

CECILIA EUG
Rad.  2010-00
Sqm*

/'LJ
l\lIA BOLAÑOS 0RDOÑEZ

13J00  (14)
JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION

DE SENTENCIAS  DE  SANTIAG0  DE  CALI

En  Estado  No.  122  de  hoy  se  notlfica  a  las  partes
el  auto  anterior.

Fecha:  22-Julio-2019
jü_£.ga_dcsd®G|G"clóti

Cwlles Mun
ag-do S.ilva Cario

§eiLj`éLr,rlo
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CONSTANCIA=  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso alguno  de  la  parte actora  y en  vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes
y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No.1184.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Dieciocho  (18)  de  Julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

Consideraciones:

Vista   la  nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

que  el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término  establecido  en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de  octubre  de  2012,  dispone:

"...2.   Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de    sus   etapas,    permanezca    inactivo    en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no se solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,     contados    desde    el     día     siguiente    a     la     última
notif.icación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no  habrá  condena  en costas o perjuicios a cargo de
las  partes.

El  desistimiento tácito se  regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo  que el  proceso  hubiese estado  suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante  o auto  que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo  previsto en  este  numeral será  de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de   terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,   se   aprecia   que    la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se
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anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;   y  ya
que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

i.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   DECRETAR   el    levantamiento   de   las   medidas   cautelares   aquí
ordenadas y  practicadas.

No   obstante   lo   anterior,    los   bienes   de   propiedad   de   la   entidad
continuarán   embargados   por   cuenta   del   Juzgado   octavo   Civil   del
Circuito    de    Oralidad     de    Cali-Valle,     en    virtud     al     embargo    de
remanentes  por  ellos  solicitado,   mediante  oficio  No.   5116  de  fecha
19     de     Agosto     de     2014,     dentro     del     proceso     que     adelanta
TITULARIZADORA      COLOMBIANA      S.A      contra      JUAN      FERNANDO
OSORIO  JIMENEZ,  RAD:  2014-119.

3.-   POR  SECRETARIA  verificar  si   existen   depósitos  judiciales   en   la
cuenta   de   este   Juzgado   o   en   el   Juzgado   de   Origen   dentro   del
presente  proceso,  en  caso  de  existir  vuelva  el  proceso  a  despacho
para  la  decisión  a  que  haya  lugar.

4.-ORDENASE  el  desglose  de  los  documentos  base  de  recaudo,  a          .
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el     presente    auto,    archívese    el     proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,
La  Juez,

:,/¿,
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS 0RDOÑEZ
Rad.  2013-01181-00  (22)
Sqm*

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SEI.TENCIAS DE

SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.   122  cle  hoy  se  notifica
a  las  partes el  auto anterior.

Fecha:

22-Julio-2019

ocucló,,
cwlles Ty!unBéB

Eduardo Sllva Cano



CONSTANCIA=  A  despacho  de  la  señora  Juez,  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso  alguno  de  la  parte actora  y en  vista
de  que  existe  solicitud  de  remanentes  del  Juzgado  Octavo  Civil  del
Circuito  de  Oralidad  de  Cali-Valle,  en  contra  del  demandado.  Sírvase

proveer
La  secretaria,

Auto lnter No.1172.
JUZGAD0 TERCER0 CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Dieciocho  (18)  de  Julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

Consideraciones=

®

Vista   la  nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

que  el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término  establecido  en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de 2012,  dispone:

``...2.   Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de    sus    etapas,    permanezca    inactivo   en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,     contados    desde    el     día     siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  dil.igencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no  habrá  condena en  costas o  perjuicios a  cargo de
las partes.

El  desistimiento tácito se  regirá  por las siguientes  reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo que  el  proceso  hubiese  estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante  o  auto  que  ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo  previsto en  este  numeral será  de dos (2)  años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de   terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso en  curso.

Analizada    la    norma    anteriormente   transcrita,    se    aprecia    que    la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se
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anotó,   la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;   y  ya

que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE=

i.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de    propiedad    de    los    demandados.     Líbrense    los    oficios
correspondientes.

3.-   SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los  oficios correspondientes.

4.-   POR  SECRETARIA  verificar  si   existen   depósitos  judiciales  en   la
cuenta   de   este   Juzgado   o   en   el   Juzgado   de   Origen   dentro   del
presente  proceso,  en  caso  de  existir  vuelva  el  proceso  a  despacho
para  la  decisión  a  que  haya  lugar.

5.-   Ordenase   el   desglose   de   los  documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

6.-    En    firme    el     presente    auto,    archívese    el     proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE

La  Juez,

CECILIA E

-
Rad.  2010-006
Sqm*

BOLAÑOS ORDOÑEZ
1-00  (17)



CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso  se  encuentra  sin  impulso alguno  de  la  parte actora  y en  vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes

y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lhter No.1182.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Dieciocho  (18)  de  Julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

Consideraciones:

Vista  la   nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

que el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término  establecido  en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de 2012,  dispone:

``...2.  Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de    sus    etapas,    permanezca    inactivo    en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuac.ión  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,     contados    desde    el     día    siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no  habrá condena  en costas o perjuicios a cargo de
las partes.

El desistimiento tácito se regirá  por las siguientes  reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante  o  auto  que  ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo  previsto en  este  numeral  será  de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de   terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa su  proceso  en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,    se   aprecia    que    la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se
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anotó,  Ia   parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;   y  ya
que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE=

i.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso,

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de    propiedad    de    los    demandados.     Líbrense    los    oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de  la
e]-ecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar  los  oficios correspondientes.

4.-   POR  SECRETARIA  verificar  si   existen   depósitos  judiciales  en   la
cuenta   de   este   Juzgado   o   en   el   Juzgado   de   Origen   dentro   del
presente  proceso,  en  caso  de  existir  vuelva  el  proceso  a  despacho
para  la  decisión  a  que  haya  lugar.

5.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

6.-    En    firme    el    presente    auto,    archívese    el    proceso    previa          .
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

CECILIA EU'G``EUIA BOLAÑOS 0RDOÑEZ
Rad.  2016-00147-00  (34)
Sqm*



CONSTANCIA=  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso alguno de  la  parte actora y en  vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes

y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No.1193.

JUZGADO TERCERO CIVIL  MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Dieciocho  (18)  de Julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

Consideraciones:

Vista   la  nota  secretaria,  y  de  la  revisión  del   plenario  se  desprende

que  el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término  establecido  en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de 2012,  dispone:

``...2.   Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de   sus    etapas,    permanezca    inactivo    en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la    última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistim.iento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no  habrá  condena en costas o perjuicios a  cargo de
las  partes.

El  desistimiento tácito se  regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante  o  auto  que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso en  curso.

Analizada    la    norma    anteriormente   transcrita,    se   aprecia    que    la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se
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Auto Sust No.
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  dieciocho  (18)  de julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

En   escrito  que  antecede,   la   conciliadora   del   Centro  de  Conciliación
ALIANZA  EFECTIVA,   informa   sobre   la   aceptación   de   la   solicitud   de
insolvencia  de  persona  natural  no comerciante.

Así  las cosas,  el  Juzgado,
RESUELVE:

1.-   SUSPENDER   el   presente   proceso,   dada   la   aceptación   de   la
solicitud  de  insolvencia  de  persona  natural  no  comerciante,  el  15  de
JULIO  de  2019.

NOTIQUESE,

®

®
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Auto sust No
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago  de  Cali,  dieciocho  (18)  de julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

Estando   el    presente   asunto   para   decidir   sobre   la    liquidación   del
crédito  allegada  por  la  parte  demandante,  se  observa  que  la  misma
es  ilegible,   en   consecuencia   habrá   de   requerirse  a   la   parte  actora

para   que   allegue   una   liquidación   legible   y   que   en   lo   sucesivo   se
abstenga  de  presentar escritos de  igual  manera.

Así  las  cosas,  el  Juzgado
RESUELVE=

1.-  DEJAR  sin   efecto  el  traslado  No.   083  de  03  de  julio  de   2019
realizado  por secretaria.

2.-  REQUERIR  a  la  parte  demandante,  para  que  aporte  liquidación
del  crédito  de  manera  legible.

NOTIQUESE,

La  Juez

CECILIA  EUGEN
Rad.  2018-00862
Jp.

ORDOÑEZ

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCI0N  DE SENTENCIAS  DE

SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.   122  de  hoy  se  notifica  a
las  partes el  auto anterior.

Fecha:  22-JUL-2019
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Auto lnter No,1166
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  dieciocho  (18)  de julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

Como   quiera   que   la   liquidación   del   crédito   aportada   por   la   parte
actora,  no  fue  objetada  y  se  encuentra  acorde  con  la  orden  de  pago,
el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-   APROBAR   la    liquidación    del    CREDITO    que   aporta    la    parte
demandante,  por valor de $77.154.538,oo, a  12  de abril  de  2019.

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE

SANTIAG0  DE  CALI

En  Estado  No.122  de  hoy  se  notífica  a
las  partes el  auto  anterior.

Fecha:  22-JUL-2019

coffiLE**:
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Auto Sust No 0003264.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Dieciocho  (18)  de  Julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

En  atención  al  escrito  que  antecede,  es  preciso  indicarle  a  la  peticionaria
que   a    la   fecha    no   ha   sido   reconocida   como   apoderada   de   la    parte
demandada,  toda  vez  que  el  poder  que  obra  a  folio  90  del  plenario  carece
de  aceptación  por la  profesional  del  derecho,  por lo anterior el juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR sin  consideración  alguna  el  escrito  allegado  por  la  doctora  AIDA
RUTH  ESCOBAR,  por  lo  antes  dicho.

NOTIQUESE,
La   Juez

JUZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL DE  E]ECUCION  DE
SENTENCIAS  DE SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.   122  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto  anterior.

Fecha: 22-Julio-2019

juzsadoBúce|®cuclón

fflffldo SJJva Cano
Se-tlrio
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Auto sust No 3249
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago  de  Cali,  dieciocho  (18)  de julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

En    escrito    que    antecede,    el    apoderado    demandante    presenta
liquidación  del  crédito,  sin  embargo  de  su  estudio  se  desprende  que
la  misma  no  se  ajusta  a  lo  ordenado  en  el  mandamiento  de  pago,

pues  si  bien  el  mismo  en  su  numeral  20  ordena  el  pago  de  las  cuotas
que  se  sigan   causando  hasta  el   pago  total  de   la  obligación,   no  se
ordena   el   cobro   de   intereses   moratorios   a   partir  de   la   cuota   de
septiembre  2018,   por  lo  tanto  y  como  quiera   que  el   memorialista
continua  liquidando  intereses  de  mora  sobre  cuotas  las  cuales  no  se
ordenó   su   cobro   no   hay   lugar   a   que   sea   tenida   en   cuenta    la
liquidación  del  crédito  aportada.

Así  las  cosas,  el  Juzgado,
RESUELVE:

1.-  ABSTENERSE  de  tramitar  la  liquidación  del  crédito,  conforme  a
lo expuesto en  la  parte  motiva  de este auto.

NOTIQUESE,

®
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Auto lhter No.1165
JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Calí,  dieciocho  (18)  de ].ulio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

El   apoderado   actor,   ha   presentado   la   liquidación   del   crédito   en
aplicación  de  lo  dispuesto  por  el  art.  446  del  C.G.P.,  y  realizado  el
traslado   indicado   en    el    numeral    2°   de   la    referida    norma,   se
observa    que    la    parte    demandada    no    objetó    la    mencionada
liquidación,   por  lo  cual   ha   pasado   la   misma   a  despacho  a  fin  de
impartirle  su  aprobación  o  modificación  según  sea  el  caso,  lo  cual
hace  previas  las  siguientes:

CONSIDERACIONES

Revisada   la   liquidación   del   crédito   presentada   por  la   parte  actora,   se
observa  que  la  misma  no se ajusta  a  las fluctuaciones certificadas  mes a
mes  por la  Superintendencia  Financiera  para  los  intereses  de  mora.

Así  las  cosas,   corresponde   modificar  la   referida   liquidación   del   crédito

presentada  por la  parte actora.

Por lo expuesto el juzgado,
RESUELVE

1.-REFORMAR la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte  actora,

quedando de  la  siguiente  manera:

Pagare No. 94071989

Capital $39.287.551
Interés mora  24-ii-7i A 30-06-19 $16.634.349
TOTAL $55.921.900

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE

SANTIAG0  DE CALI

En  Estado  No.   122  de  hoy  se  notifica
a  las  partes  el  auto  anterior.

Fecha:  22-JUL-2019
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Auto lhter No.1163
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  dieciocho  (18)  de julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

El   apoderado   actor,   ha   presentado   la   liquidación   del   crédito   en
aplicación  de  lo  dispuesto  por  el  art.  446  del  C.G,P.,  y  realizado  el
traslado   indicado   en   el    numeral    2°   de   la    referida    norma,    se
observa    que    la    parte    demandada    no    objetó    la    mencionada
liquidación,   por  lo  cual   ha   pasado   la   misma   a  despacho  a  fin  de
impartirle  su  aprobación  o  modificación  según  sea  el  caso,  lo  cual
hace  previas  las  siguientes:

CONSIDERACI0NES

Revisada   la   liquidación   del   crédito   presentada   por  la   parte  actora,   se
observa  que  la  misma  no se ajusta  a  las fluctuaciones certificadas  mes a
mes  por  la   Superintendencia   Financiera   para   los   intereses  de   plazo  y
m0ra.

Así  las  cosas,   corresponde   modificar  la   referida   liquidación   del   crédito

presentada  por la  parte actora.

Por lo  expuesto el juzgado,
RESUELVE

1.-  REFORMAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por la  parte actora,

quedando  de  la  siguiente  manera:

Letra de Cambio No. 001

Capital $40.000.000
Interés corriente  12-01-18 A  12-03-18 $1,272.000
Int:erés  mora  13-03-18 A  25-06-19 $13.462.133
TOTAL $54.734.133

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE
E]ECUCI0N  DE SENTENCIAS  DE

SANTIAG0  DE  CALI

En  Estado  No.   122  de  hoy  se  notifica
a  las  partes  el  auto  anterior.

Fecha:  22-JUL-2019

es
_`!`



`  ,,'` ?

Auto lnter No.1164
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  dieciocho  (18)  de julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

Como   quiera   que   la   liquidación   del   crédito   aportada   por   la   parte
actora,  no fue objetada  y se encuentra  acorde con  la  orden  de  pago,
el  Juzgado,

RESUELVE=

1.-   APROBAR   la    liquidación    del    CREDITO    que   aporta    la    parte
demandante,  por valor de $10.630.836.65. a  31  de mayo de 2019.

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCI0N  DE SENTENCIAS DE

SANTIAG0  DE  CALI

En  Estado  No.   122  de  hoy  se  notifica  a
las  partes el  auto anterior.

Fecha:  22-JUL-2019
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Auto sust No.              `  ¿        -`
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciocho (18) de Julio de dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y  poner  en   conocimiehto  de  las  partes,   el   escrito  que
antecede,  allegado  por el  Banco  Davivienda.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA  EUGEN

Rad.  2018-00136-0
Sqm*

®

ÑoS 0RDOÑEZ
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0003268
Auto sust No

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  dieciocho  (18)  de julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

En  escrito  que  antecede,  el  apoderado  actor  presenta  liquidación  del
crédito,   sin   embargo   de   su   estudio   se   desprende   que   liquida   un
capital  superior  al  ordenado  como  saldo  insoluto  en  el  mandamiento
de  pago,  además  se  exhorta  al  memorialista  para  que  incluya  en  su
liquidación  cuota  por  cuota  desde  su  fecha  de  vencimiento  para  los
intereses  moratorios,  o  manifieste  expresamente  si  renuncia  a  ellas;

por lo  tanto  no  hay  lugar a  dar traslado a  su  liquidación  del  crédito.

Así  las  cosas,  el  Juzgado
RESUELVE:

1.-   ABSTENERSE   de   correr   traslado   a   la   liquidación   del   crédito
allegada  por  el  apoderado  demandante  por  lo  expuesto  en  la  parte
motiva  de este auto.

2.-  AGREGAR  y  poner  en  conocimiento  el  despacho  comisorio  No.
009  de  07  de  marzo  de  2019  diligenciado  sin  oposición.

NOTIQUESE,

La  Juez

CECILIA EUG
Rad.  2014-00
Jp.

18  (31)
OLAÑOS 0RDOÑEZ

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE  EJECUCI0N  DE

SANTIAG0  DE  CALI

En  Estado  No.122  de  hoy  se  notifica  a
las  partes  el  auto  anterior.

Fecha:*aoust: 2019
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Auto sust No. 0003265.
JUZGADO TERCERO CIVIL IVIUNICIPAL

DE EJECUCIÓN CON SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciocho (18) Julio de dos mil  diecinueve (2019).

En  atención  al  escrito  que  antecede  el juzgado,

RESUELVE:

ORDENAR   el    desglose   de   la    Letra   de   Cambio,   solicitada   por   el
Técnico        lnvestigador        lI-C.T.I        Seccional        Cali,
110016000050201828996,  en  calidad  de  préstamo.

NOTIQUESE,
La   Juez

S ORDOÑEZ

Según        SPOA

JUZGADO 3°  DE  EJECUCI0N  CIVIL
MUNICIPAL

DE SAr`lTIAGo  DE  CALI

En  Estado  No.   122  de  hoy  se  notifica  a
las  partes  el  auto  antericm.

Fecha:  22-Julio-2019

ffiMd"'ni#
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Auto sust No.
JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Dieciocho  (18)  de Julio  de  dos  mil  diecinueve  (2019).

En   escrito   que   antecede   el   demandante,   solicita   el   pago   de   los   títulos
judiciales descontados a  la  demandada.

Revisado  el  portal  del  Banco  Agrario,  no  se  observan  depósitos  judiciales
por este  recinto  iudicial,  como  tampoco  en  la  cuenta  única  de  la  oficina  de
ejecución,   ni  por el  iuzaado de  oriaen.

Así  las  cosas el  Juzgado,

RESUELVE:

NEGAR  la  solicitud  de  títulos  que  realiza  el  demandante,  por  lo  expuesto
en  la  parte motiva  de este auto.

NOTIQUESE,
La   Juez

® CECILIA EUGE
Rad.  2018-00551-00  (25)
Sqm*

OS ORDOÑEZ

JUZGADO 3°  DE  EJECUCI0N  CIVIL MUNICIPAL
DE  SANTIAGO DE  CALI

En  Estado  No.   122  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto anterior.

Fecha22deJU`.°DEs:c°r:tgar:*J:aSe;j,}!;.b?£f#;:¥_C/oo



V8

Í   .`   p¡,,)     -

Auto sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciocho (18) de Julio de dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito  que  antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  para  que  consten  los  escritos  que  anteceden  allegados  por el
apoderado de  la  parte demandante.

NOTIQUESE,
®

~
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Auto sust No
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago  de  Cali,  dieciocho  (18)  de julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

En  escrito  que  antecede,  el  apoderado  de  la  parte  demandante,  presenta
liquidación  del  crédito,  sin  embargo  de  su  estudío  se desprende que  liquida
capitales  de  cuotas  de  administración  que  no  corresponde  respecto  de  los
meses de enero  a  abril  de  20i4,  en  consecuencia  la  misma  no  podrá  ser
tenida  en cuenta.

Así  las cosas,  el  Juzgado
RESUELVE:

®

®

1.-  ABSTENERSE  de  correr  traslado  a  la   liquidación  de  crédito  allegada

por  apoderado  demandante,  por  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  de  este
auto.
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Auto lnter No.1168
JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  dieciocho  (18)  de julio  de  dos  mil  diecinueve  2019.

Como   quiera   que   la   liquidación   del   crédito   aportada   por   la   parte
actora,  no fue  objetada  y  se  encuentra  acorde  con  la  orden  de  pago,
el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-   APROBAR   la    liquidación    del    CREDITO   que   aporta    la    parte
demandante,  por valor de $64.092.381,oo, a  30 de junio de 2018.

NOTIFIQUESE

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCI0N  DE  SENTENCIAS DE

SANTIAG0  DE  CALI

En  Estado  No.  122  de  hoy  se  notifica  a
laG  partes  el  auto  anterlor.F¥Fi#L#:e9
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Auto sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL IVIUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciocho  (18) de Julio de dos  mil  Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito que  antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y   poner  en   conocimiento  de   las   partes,   el   escrito  que
antecede,  allegado  por el  Ministerio  de  Defensa  Nacional  Policía  Nacional.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA EUGENIA

Rad.  2015-00796-00  (
Sqm*

®

OS ORDOÑEZ



•  - , :, ? , y`? 1

Auto sust No.
JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciocho (18) de Julio de dos  mil  Diecinueve (2019)

En  atención  al  oficio  que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR   para   que   conste   el   oficio   que   antecede   allegado   por   el
Juzgado  Tercero   Civil   Municipal   de   Cali,   toda   vez   que   mediante  auto  de
fecha  26 de ].unio  de  2019,  se dio claridad  a  lo  pedido  por ese  Despacho.

NOTIQUESE,

®
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AutosustNo.        ,:r.`:,:2
JUZGADO TERCERO CIVIL IVIUNICIPAL

DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciocho (18) de Julio de dos mil Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y  poner  en  conocimiento  de  las  partes,   el   escrito  que
antecede,  allegado  por la  Unidad  de  Pensiones y  Parafiscales.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA EUGENIA OLAÑOS ORDOÑEZ

Rad.  2012-00561-00  (13)
Sqm*
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Auto sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL IVIUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciocho (18) de Julio de dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR   para   que   conste   el   escrito   que   antecede   allegado   por   la
apoderada  de  la  parte demandante.

NOTIQUESE,
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Auto sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Dieciocho (18) de Julio de dos mil Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito  que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y  poner  en   conocimiento  de   las   partes,   el   escrito   que
antecede,  allegado  por Tenorio  Duran  & CIA SA.

NOTIQUESE,

®


